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Puerto Varas, 10 de junio de 2025. A dos semanas del tornado
que impactó a la ciudad de Puerto Varas, la Subsecretaría del
Interior comenzó este martes el pago correspondiente a la
tercera nómina del Bono de Recuperación, beneficio estatal
destinado a apoyar a las familias afectadas por la emergencia.

En esta nueva nómina, 42 hogares fueron incorporados tras la
aplicación de la Ficha Básica de Emergencia (FIBE), elaborada
por la Subsecretaría de Servicios Sociales con la colaboración
de equipos municipales de Puerto Varas, Frutillar y Puerto
Montt. De esta forma, el total de hogares que ya reciben el
bono alcanza los 404 beneficiarios, quienes han comenzado a
recibir una primera ayuda para afrontar las consecuencias del
evento climático extremo ocurrido el pasado 25 de mayo.

El Bono de Recuperación considera una escala de montos en
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función del nivel de afectación registrado en cada vivienda,
contemplando daños tanto en infraestructura como en pérdida de
enseres. Los montos son los siguientes:

Afectación Baja: $375.000
Afectación Media: $750.000
Afectación Alta: $1.125.000
Afectación Muy Alta: $1.500.000

El pago se realiza mediante transferencia directa a la Cuenta
RUT del Banco Estado del jefe o jefa de hogar. En caso de no
contar con dicha cuenta, el retiro del bono puede efectuarse
presentando la cédula de identidad en cualquier sucursal del
banco.

Este aporte económico es parte del conjunto de medidas que el
Gobierno ha dispuesto para responder a los daños provocados
por  el  tornado,  permitiendo  a  las  familias  avanzar  en  la
recuperación de sus viviendas y bienes personales. El bono no
es excluyente de otros apoyos estatales que puedan canalizarse
en etapas posteriores.

Cabe recordar que los primeros pagos fueron liberados los días
30 de mayo y 4 de junio, sumándose ahora esta tercera nómina
que extiende la cobertura del beneficio. La coordinación entre
organismos  estatales  y  municipios  ha  sido  clave  para
identificar con prontitud a los afectados y ejecutar el pago
de manera oportuna.

El proceso de evaluación sigue en curso, por lo que se prevé
que más familias puedan ser incorporadas en futuras nóminas,
según  avance  el  análisis  de  la  información  levantada  en
terreno.

Puerto Varas, como parte del corazón de la Región de Los
Lagos, continúa con tareas de limpieza y reconstrucción en
diversos sectores residenciales. Esta ayuda directa representa



un  alivio  para  las  personas  que,  además  de  las  pérdidas
materiales,  han  debido  enfrentar  incertidumbre  y  urgencias
inmediatas.

El beneficio ha sido canalizado con prioridad en las comunas
más impactadas, gracias al trabajo conjunto entre autoridades
locales y servicios públicos. Esta articulación ha permitido
dar celeridad a un proceso clave para la recuperación del
entorno urbano y social tras el evento climático.

Cierre:
El avance en el pago del Bono de Recuperación es un paso
importante  en  la  reconstrucción  de  Puerto  Varas  tras  el
tornado. Las autoridades continúan desplegadas para garantizar
el acceso oportuno a las ayudas disponibles. Se recomienda a
los  hogares  afectados  mantenerse  informados  a  través  de
canales oficiales y municipales.


